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IN’Cft'MaCLS ÍL'ÉI CA y (•‘^lECCON IK

' Versión Publíca le Resolución RR-1224/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

l. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintitrés de abrii de dos mil veinticinco.

II. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abrí! de dos mil veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-1224/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente ia

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 134 fracción 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de Clasifícación y

Desclasificacíón de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIH de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

s

Comisionaba
Nohemí Leóri

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

4Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
Instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

instituto de Transparencia, Acceso a la Infórmación
Pública y Protección de Datos Personales del Atado de

Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

De acceso a la

r.fCPw.QC!. =>L'a.iCA y peciecc On de
DArc5r»i%c;vAi.re k. etado K

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1224/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la persona solicitante en lo

sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

remitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

información, a la que le fue asignado el número de folio citado al rubro, dirigida al

sujeto obligado.

II. El veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado,

proporciona, a la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El día once de diciembre dos mi! veinticuatro, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por Á sujeto

obligado.

IV. El doce de diciembre de dos'mil veinticuatro, la Comisionada. Presidente áeTN

Instituto de Transparencia, Acceso a ia información Pública y Protección de Da^^
Personales del Estado de Puebla tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por ia persona recurrente, mismo que se le asignó el número dea

expediente RR-1224/2024, turnando el medio de impugnación a la Ponencia déi^T

Comisionada Nohemí León Islas para su trámite.

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

lk;* vptiOTicc 0-1 c-

V. Por acuerdo de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió

el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia ai Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de

base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara

pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el

derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a

la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, se le tuvo por señalado correo electrónico como

medio para recibir notificaciones de igual forma se le tuvo anunciando pruebas.

VI. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otra parte, se admitieron y desahogó la prueba de la persona recurrente, y

respecto al sujeto obligado se le tuvo sin aportar material probatorio por no rendir

el informe justificado correspondiente, asimismo, se indicó que los datos personales

de la persona reclamante no serían divulgados.

inalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

Íbíar la resolución correspondiente.

Vl^EI día once de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

^r resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

.■•.'Íiin/'O T5A.V^A5t'\Ci, ACCcSO A lA
ihjr<>f.'w-ciür/^-ELiCA r PíJCíiEa:'.'Hi D-:
DArcí Uii E3"ai» cf p-jísia

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUhdó. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado

de Puebla.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos eri el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal. -

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad Ji^el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo sigúiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Tehuacán, una solicitud de acceso a la información,
que a 1^ letra dice:

“Solido todas las convocatorias con su respectivo acuse de reclino que contengan el sello de
recibido de los regidores, regidoras y sindico que integran el cabildo municipal a sesim^
ordinarias, extraordinarias y solemnes de cabildo, del período constitucional 2021-2024.^Ymt}

ve:

3

' Tel: (222) 309 60 60 www.ítaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ZOMA

AjüLCá V K-XJ-fC-: 0-1IV

ÍArcS Lü efl'.'DO Ci r-iJÍEíL..'

Posteriormente, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia, a través

de la Secretaría del Ayuntamiento en los siguientes términos:

Respecto de fas actas de cabildo del año 2021-2024 hago de su conocimiento que dicha
información se encuentra pubiicada en la Plataforma Nacional de Transparencia para elio

proporciono un paso a paso, para que visualice la información soiicitada.

1.- En el navegador de la plataforma Nacional de Transparencia dar click en la parte superior
derecha en donde se encuentra “información pública”.
2.- Una vez referido a la interfaz respectiva, se encontrará requisitado el apartado de estado o
federación, institución y ejercicio, seieccionar el rubro de obligaciones y dar click en
"ESPECIFiCAS”, posteriormente seleccionar el ejercicio, 1er trimestre y segundo trimestre,
acto seguido actas de sesiones de cabildo.

PLATArORUA NACl'ONAU'aE

TRANSPARENCIA

\jl

MWniMifeiiln

3.- una vez seleccionado se podrá visualizar la información requerida.

Se le reitera la vocación institucionalpor parte de esta Unidad de Transparencia para cumplir
cabalmente con su derecho de acceso a la información. Asimismo, se hace de su conocimiento

del derecho que tiene de interponer el Recurso de Revisión que refiere el artículo 170 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, considerando que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública
—tribuye al fortalecimiento de espacio de participación que fomentan la interacción entre la

dad y los entes obligados, me permito reiterarle que esta Unidad de Transparencia se
f^úentra a la orden.” (Sic)

embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente:

El sujeto obligado, no proporciona la información solicitada, vuinera mi

derecho.” (sic)

(i
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

i-.OTlTirO D£ T5ANÍP.‘-lí\Oi. ACCESO A lA

INK)BW-.Clfy< A/Cl Cá * KCJicíU: ON Di
DATOS f«'liSO'.Al.ES E'ADO Cf fVíHlA

Sin queja autoridad responsable haya rendido su Informe justificado en tiempo y

forma legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a io señalado por la Ley de,

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SgxIO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes en el

presente asunto.

La persona recurrente ofreció material probatorio, por lo que, se admitió la siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de Oficio con número de

expediente interno 505/2024 con respuesta a la solicitud de acceso con folio

210440924000508 emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

La documental privada que al no haber sido objetada hace prueba plena, en

términos del artículo 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto al sujeto obligado, no anunció pruebas en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte, no se admite

ninguna.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se fesueílve^

se advierte lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente, presentó electrónifcamente^al Honorable

Ayuntamiento de Tehuacán, una solicitud de acceso a la información, en la que,

requirió, todas las convocatorias con sello de acuse de recibido de los regidores,

regidoras y síndico que integran el cabildo municipal de las sesiones ordinaria 3,

extraordinarias y solemnes del periodo de dos mil veintiuno a dos mil yeinticuajfhí

\
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

2 : sj a lA

lO 'L'"

: £r AOrt r;r puíeu

'u ;

'.■CA’.W"''

A lo que, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, le proporcionó respuesta

remitiendo a la publicación de obligaciones específicas de transparencia en la

Plataforma Nacional de Transparencia, señalando el primer y segundo trimestre del

apartado de actas de sesiones de cabildo.

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando como acto reclamado, la entrega de información distinta a la

solicitada, debido a que no le proporcionó la información de su interés.

Asimismo, debe precisarse que, el sujeto obligado, durante la sustanciación del

presente recurso, no realizó ninguna manifestación toda vez que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En ía interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del artículo antes señalado.

ual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

142, 145, 154 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

6
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

í-isiiru'o Oí A 1,1

(fJ'Cf'fMaC-N ^-üEUCA r- PSOIFCCO’J K
:iATCS f"FI¥JO^Alrs Ul estaos ce P-JEBIA

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es entregando la información por

el medio electrónico disponible para ello.

Ahora bien, resulta oportuno, citar el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, ‘congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, véraz, en otras palabras, debe atehder las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se deberá favorecer el principio de

máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos

obligados.

Además, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otdrg^
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén^obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante. .

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada L4o.A.40 A, de la Décima Época, susteiitacl^
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Prirrier Circuito,

la misma

ceso a
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

íl'iriC'.J.-.ES Sí- ÍS-An*' Ct r-JífílA

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 5412008, publicada en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV//, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.’’, contiene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, v^oces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de controi

institucional, cues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia

en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas.

Por eiio, el principio de máxima pubiicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la informaciónbajo la premisainicial que

toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias,se podrá clasificar
como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

En este orden de ideas, es importante retomar que la persona recurrente solicitó

conocer las convocator/as con sello de acuse de recibido de los regidores, regidoras

y síndico que integran el cabildo municipal de ¡as sesiones ordinarias,

extraordinarias y solemnes dei periodo de dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro,

por lo que el sujeto obligado, a través de la Secretaría del Ayuntamiento al momento

de responder la misma, señaló que la información requerida se encontraba en la

Plataforma Nacional de Transparencia en la publicación de la obligación de

^afísparencia especifica referente a las actas de sesiones de cabildo,

c^^^^Jonando los pasos a seguir para su consulta.

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

adecuada este Órgano Garante procedió a ingresar al link indicado por el sujeto

.obligado en su respuesta inicial siguiendo ios pasos señalados, observando lo

siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

flSTIIirü K i i*

^etiCA r

DArcifEríiONAiEE:

ON 'líf

K'AÜO D€ r-JiÜtA

1En el navegador de la plataforma Nacional de Transparencia dar cllck en la parte

superior derecha en donde se encuentra “información pública”.

Q pbts{oRn3dnmpsreno&o(3/raVInido

Quqas Datos Abiertos EstatificasInido Informadán Pública SolicitudesIA H s e k n e H e I«

r \

PLATAFORMA NACIONAL DE

- TRANSPARENCIA
y. .. .. ... L

Toda la PlslarocmaQ¿Qué quieres buscar hoy?

^gaaf

A

m

Quejas

Presenta una queja si alguna de cus

solicitudes no fue atendida o escás

inconfonne con la respuesta.

Solicitudes

Solicita ínfomtación pública o

sobre tus datos personales a las

instituciones públicas del país.

Información pública

Consulta información que. por ley,

las instituciones públicas del país

publican en la PNT.

I

' ^Selecciona el ámbito de gobleirto de la Instaudón

Estado o Federación Selecciona

Buscadores Temáticos v

InformaciónContáctanos

ImtitutoNadonaldeTransparencia

Sstema Nacional de Transparencia

O T?lJNAI«nR\Sd174

TflANSPAnENCIA

y-Preguntas Recuentes

Glosarlo
eacCAnataformaNatícnaf de Transparencia [Todos los
derechos reservados

2.- Una vez referido a la interfaz respectiva, se encontrará requisitado p\ apartado
de estado o federación, institución y ejercicio, seleccionar el rubro de obligaciones

y dar click en “ESPECÍFICAS”, posteriormente seleccionar el ejercicio, 1 er trimiá ^
y segundo trimestre, acto seguido actas de sesiones de cabildo.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;
Folio solicitud:

1N:Cr-yACít.V< V P«0'¡-C

D“Vcs dé p-j-kia

í; censutt3|jublicamitpUtsfon7iadetransparencjiOf3.nw/vut-«eb/fa »s/view/cansuIuPubS«aJiMmÉ*eWigadoníS

Inicio Información Pública Solicitudes Quejas Datos >Ü)lenos Estadísticos RegistrarsePARIN CIA

V

Estado O federación Puebla

InsDQidón

Qercicto

ONigaelones

a Ayuniamlento de Tehuacán

202á

Generales

SHoerefminadonesOeautctdJad Informes Estadaicaievaiuatlanesy estudios AtenoónaUOudadan'a iwScadores Or£«iuadonlntemaytuntiona Tse«o

K eoiuurtapúb[icamitplatafo(inadelransp3ienda.oigjiWvut-V!feb/fa ces/vlew/consultaPubBcajrtilml»obligaclones

!?■

IPLATAPORMA NACIONAL DE

\,TRANSPARENCIA
I

\ \
/

Estado o Federación Puebla

insdtudón R Ayuntamiento deTehuatín

Qerdcio

Obligaciones

2024

( Generáis. ^ Especificas

OBUGAOONES ESPECIFICAS

OKPQSieMNB “ GA^ÁMWICI^,rói«>cS®taoN& ,I ioasmscSi.onK DECABILDO ¡

: 1

í@. ’lííío 0“0
Q‘00

*

' .pRESÚPiá^''^;piAN^oCtKs^fdtñ^

OBUGAaONES ESTATALES

¿ «^ITA^ÍI'CÚtTURAUS. 1
BEPoitny^Ás^ExiiwaL^

.nANÜUléQPA.,1

flJBUCOái
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

W'^op’.v.aür. TVílCA i-píígi-::

DATCS P5iaiG'-»i.ei>Lii:¿££l!

O'iDt

<ACTAS DE SESIONES OE CABILDO

Seleaiona el formato

O emendado de sesione dd Gibado

O Sesione cefetradas de CabOdo

H. AYiinumiertto de Tefuarán

Leyct: iransparendayAcceoata información PúbDcadel estado de Puebla

InsOtitfión

Ley

Articulo

Fractión

83

II-Cl

Selefcicirta el periodo que quiere consultar
Periodo de actuaOzadón (3 Sel<mor»rtodosadommeam Qs ^trtrne^rpitítjanéw

TrlmesinKSI conduldoís) del aSo

I iteira los nitros de búsqueda para acotar tu consola

Fileros de búsqueda v

Se enconsaron 139icsulcadQs.dac!icen O paravei ddetaüe.

Verlodos ots campos

^88
Cmsutu la mftf n‘úci6o CoroJa t» inftymarióft Coreutu la tnformadón c. FAtvuNOO PCRCZ PtHP

Hperühoilo ata orden-, llperilnaítoBblBtacU. l«pery(ncuio al aóa de U mrrdm deíta] iNúmero de sebónqerexio Fecha de NdodolperL. Fediadetimenodelp..

Publica y sdemrcO 2C&4 yv\2/202401/t0«524

Al ingresar al primer registro se desprende el detalle de la información solicitada de

la siguiente forma:

Sesiones celebradas de Cabildo
o

O DETALLE

^erdclo 2024

01/10/2024Fecha de Inicio del periodo que se Informa

Fecha de término del periodo que se informa 31/12/2024

Número de sesI6n Publica y solemne

Consulta la información'Hiper^nculo a la orden del dfa

Nombre de ías personas servidoras públicas y/o
toda persona que funja como responsable y/o

asistente a la reunión

Ver detalle

Consulta la InformadónHipervúiojlo a la lista de asistencia, en la que se
señale las Inasistencias que fueron Justificadas

Sentido^ la voeTcJón de las y los miembros del
cabildo

Acuerdos'tomados en la sesión Ver detalle

Hiper^ncu'lo al acta de la sesión de cabildo Consulta la Información

eversión pública)

Area(s) respon$able(s) que genera{n). poseeénV
publlca(n) y actualizan la información

Nombre del(a) fundonarlo(a) responsable de
generar la informadón

ftdiá de/\cñialludón 26/01/2024

SECRET/LRIA DEL AYUNTAMIENTO

C RAYMUNDO PEREZ PEREZMITRE

Sentido de la votación de las y los miembros del cabildo, se encuentra

el espado en blanco toda vez que d sentido de la votadon se describe

dentro del acuerdo de cabildo

Nota
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

•-■nrj-ojr

•.rOft'/A.'i-'S =V.rl

Zt’K.iP-.X/'J' A.tí

iSfCJ ACi^XAiA

De las capturas de pantalla fue posible corrobar que, de los criterios sustantivos del

formato señalado, no contempla la publicación de las convocatorias a las sesiones

ordinarias, extraordinarias y solemnes recibidas por los regidores, regidoras y

síndico que integran el cabildo municipal de la administración dos mil veintiuno a

dos mil veinticuatro.

Asimismo, es importante mencionar que en los artículos 70, 73 y 75 de la Ley

Orgánica Municipal establecen que los Ayuntamientos celebrarán mínimo una

sesión ordinaria mensual, las extraordinarias que sean necesarias cuando existan

motivos que las justifiquen, las solemnes cuando así lo determine el reglamento.

En este mismo sentido, el artículo 26 del Reglamento Interior del Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán, Puebla, mandata como una obligación

del DirectorTécnico-Administrativo, la de auxiliar al Secretario del Ayuntamiento con

la citación, convocatoria, preparación, organización y desarrollo de las sesiones del

sujeto obligado, observándose que la facultad de convocara las sesiones de cabildo

es del Secretario del Ayuntamiento. Al respecto, se puntualiza que la convocatoria'’

es un acto previo, que anuncia la sesión a celebrarse para que acudan los

servidores públicos intervinientes y una vez celebrada la sesión, se elabora el acta^

respectiva, evidenciándose con esto que actos diferentes.

En consecuencia, la respuesta otorgada por el sujeto obligado no guarda la debida

coherencia y relación con lo requerido, en virtud de que, que tal como consta en

autos, la persona recurrente solicitó, todas las convocatorias a las sesiones

XoMnarias, extraordinarias y solemnes recibidas por los regidores, regidoras y

Csíi^aico que integran el cabildo municipal de la administración dos mil veintiuno a

dos mil veinticuatro; no obstante, de la contestación otorgada por el sujeto obligado

^^^serva que otorgó acceso a las sesiones de cabildo del Ayuntamiento : por lo

ue, el sujeto obligado produjo contestación de manera inadecuada, ya que debe

^ Anunciar (una reunión o un acto) para que acudan las personas interesadas (en ellos). RAE

^ Documento en que se expone lo tratado o acordado en una junta. RAE
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí j.eón islas
RR-1224/2024

210440924000508

\'

t.

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

i

‘C
í

1

s

I t

.V

)

*i'C _i L

existir concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y las

contestaciones proporcionadas por la autoridad responsable y estas deben guardar

una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual y

expresamente, el contenido del requerimiento de la información.

Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio SO/002/2017, emitido por el Instituto ;

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos ;

Personales, que dispone:

«- ,1?

i

vV*

í'

V

i'. •

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la
Información Pública, en términos de su articulo 7; todo acto administrativo debe cumplir
con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho
de acceso a la información, la congruencia implica gue exista concordancia entre el

requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto
obligado; ■ mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados
cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestasque
emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntualy .
expresa, cada uno de los contenidos de información.

(t

\

t

i

i :

I

i
y

í
i.'

m
*

.v
1 4
}

■ II

Bajo esa tesitura, se concluye que el sujeto obligado debe responder la solicitud dé

acceso en los términos que establece la legislación, debiendo además hacerlo en

concordancia entre el requerimiento formulado por la persona recurrente y la

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, debe guardar una relación lógica '

con lo solicitado.

7.
V

ni

^ I

i

1

u
•l

{

id
i.

■í*

Por tanto, este Órgano Garante, considera fundado el agravio de la persona '

recurrente por las razones antes expuestas; por lo que, con fundamento

establecido en la fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y^cceso '
a la Información Pública del Estado de Puebla, se determina REVOCAR la

contestación otorgada por el sujeto obligado, para que entregue todas JaS~^

convocatorías con sello de acuse de recibido de los regidores, regidoras y síndi^^
que integran el cabildo municipal de las sesiones ordinarias, extraordinarías y

solemnes del periodo de dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro, o en caso de

contar con las mismas funde y motive la inexistencia de las mismas en términos de "'i

I

<■

ÍV>..

lo : i'
l •)

>

i

■íI

a
í

l.;

I

n
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

N5:!IU!OK iCCt

ííclíoav p5!Oir<:íióN w
ÜiT'JS C'JÍSS.A

tlA

lo dispuesto por los artículos 158, 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, lo cual deberá ser notificado a la

persona recurrente en el medio que señaló para ello.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

■B;

PUNTOS RESOLUTIVOS

)

Primero. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información, por las razones y los efectos establecidos en

el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

hábiles.

¡ 7

A l\6rCGrO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

'^Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

*=gu^se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

\cQ^orme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ael Estado de Puebla respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de oficio la

calidad de la información en el momento procesal oportuno.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-1224/2024

210440924000508

Sujeto Obligado:

Ponente; .

Expediente:
Folio solicitud:

.•.■'JTJTITC D£ •^-i.ACCHaO a lA
=\.eíjcí >• «iOTf.Cí:.CN dí

::ATC'í rJcl*G\AlE5 tí. ES'AtXi DC RJífiLA

Notlfíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día doce de febrero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico £Ste Instituto.

HUESCA

RESIDENTE
RITAELENA

NOH^Í LEON ISLAS
COMISIONADA

FRANCISCCD JAVIER GARCÍA

vy VBLANCO
CÓMISIONADO

HÉCTOI^I
COORDINADOR

^ PILONI
NERAL JURÍDICO

:evi$Ión con número de expediente relativa al expedienteLa presente foja es parte Integral de la resolución del recurso

RR-1224/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pieno ceiebrada el íoce de febrero de dos mil veintidnco.

NLI/MMAG Resolución
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